
  

 1  Cuestionario

 1.1   CRITERIO DE SELECCION (PRECIO) Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal
Esta pregunta requiere anexar documentos (ANEXO 5 - OFERTA ECONOMICA)

    
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

2.572.000,00

    Ref.
Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Incluya el precio como lo

indique la Entidad Estatal

    1 Servicio de Fotocopiado e
Impresos 1,00 UN 3.000.500,00 2.572.000,00 2.572.000,00

 1.2   REQUISITOS HABILITANTES

 1.2.1    CARTA DE PRESENTACIÓN (ANEXO 2) Esta pregunta requiere anexar documentos (CARTA DE PRESENTACIÓN (ANEXO 2))

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'CARTA DE PRESENTACIÓN
(ANEXO 2)'.

 1.2.2    CERTIFICADO CÁMARA DE COMERCIO. Esta pregunta requiere anexar documentos (CERTIFICADO CÁMARA DE COMERCIO.)

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'CERTIFICADO CÁMARA DE
COMERCIO.'.

 1.2.3    CEDULA DE CIUDADANIA – Representante persona jurídica y
persona natural

Esta pregunta requiere anexar documentos (CEDULA DE CIUDADANIA – Representante persona jurídica y persona
natural)

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'CEDULA DE CIUDADANIA –
Representante persona jurídica y persona natural'.

 1.2.4    DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN
TEMPORAL.

Esta pregunta requiere anexar documentos (DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN
TEMPORAL.)

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'DOCUMENTO DE
CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL.'.

 1.2.5    ACREDITACIÓN DE APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y
APORTES PARAFISCALES. (ANEXO 4)

Esta pregunta requiere anexar documentos (ACREDITACIÓN DE APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES
PARAFISCALES. (ANEXO 4))

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'ACREDITACIÓN DE APORTES A
LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES. (ANEXO 4)'.

 1.2.6    REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO. Esta pregunta requiere anexar documentos (REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO.)

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'REGISTRO ÚNICO
TRIBUTARIO.'.

 1.2.7    CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES EXPEDIDO POR LA
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta pregunta requiere anexar documentos (CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES EXPEDIDO POR LA
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA)

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'CERTIFICADO DE
ANTECEDENTES FISCALES EXPEDIDO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA'.

 1.2.8    CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Esta pregunta requiere anexar documentos (CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. )

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'CERTIFICADO DE
ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. '.

 1.2.9    CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE MEDIDAS CORRECTIVAS Esta pregunta requiere anexar documentos (CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE MEDIDAS CORRECTIVAS )

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'CERTIFICADO DE
ANTECEDENTES DE MEDIDAS CORRECTIVAS '.

 1.2.10    CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES DE LA POLICIA
NACIÓN. Esta pregunta requiere anexar documentos (CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES DE LA POLICIA NACIÓN. )

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'CERTIFICADO DE
ANTECEDENTES JUDICIALES DE LA POLICIA NACIÓN. '.

 1.2.11    
CERTIFICADO DE CONSULTA DE INHABILIDADES DELITOS
SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS - Ley
1918 de 2018. DE LA POLICIA NACIÓN.

Esta pregunta requiere anexar documentos (CERTIFICADO DE CONSULTA DE INHABILIDADES DELITOS SEXUALES
COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS - Ley 1918 de 2018. DE LA POLICIA NACIÓN. )

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'CERTIFICADO DE CONSULTA
DE INHABILIDADES DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS - Ley 1918 de 2018. DE LA POLICIA NACIÓN. '.

 1.2.12    DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO (ANEXO 1) Esta pregunta requiere anexar documentos (DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO (ANEXO 1))

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'DOCUMENTOS DE CONTENIDO
TÉCNICO (ANEXO 1)'.

 1.2.13    EXPERIENCIA ACREDITADA Esta pregunta requiere anexar documentos (EXPERIENCIA ACREDITADA)

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'EXPERIENCIA ACREDITADA'.

 1.2.14    MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE SOBRE INHABILIDADES E
INCOMPATIBILIDADES (ANEXO 3)

Esta pregunta requiere anexar documentos (MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE SOBRE INHABILIDADES E
INCOMPATIBILIDADES (ANEXO 3) )

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE
SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES (ANEXO 3) '.

 1.2.15    COMPROMISO POR LA TRANSPARENCIA (ANEXO 6) Esta pregunta requiere anexar documentos (COMPROMISO POR LA TRANSPARENCIA (ANEXO 6))

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'COMPROMISO POR LA
TRANSPARENCIA (ANEXO 6)'.

 1.2.16    AUTORIZACIÓN CONSULTA INHABILIDAD DELITOS SEXUALES
(ANEXO 7)

Esta pregunta requiere anexar documentos (AUTORIZACIÓN CONSULTA INHABILIDAD DELITOS SEXUALES (ANEXO
7))

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'AUTORIZACIÓN CONSULTA
INHABILIDAD DELITOS SEXUALES (ANEXO 7)'.

 1.2.17    CERTIFICADO DE REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS
MOROSOS - REDAM

Esta pregunta requiere anexar documentos (CERTIFICADO DE REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS -
REDAM )

     This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question 'CERTIFICADO DE REGISTRO DE
DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS - REDAM '.
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Señores 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA POLICARPA SALAVARRIETA 
Ciudad. 
 
Asunto: Proceso No. IEPS-RC-04-2025 
 
Objeto: ADQUISICION POR SUMINISTRO DE IMPRESOS Y FOTOCOPIADO LASER PARA LAS DIVERSAS 
ACTIVIDADES ACADEMICAS Y ADMINISTRATIVAS A DESARROLLARSE EN LA VIGENCIA 2026 EN LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA POLICARPA SALAVARRIETA DE GIRARDOT – CUNDINAMARCA. 
 
Respetados señores: 
 
El suscrito FREDY ANDRES TORRES, conforme las condiciones que se estipulan en la invitación 
correspondiente al proceso de selección precitado en el asunto, presentamos la siguiente propuesta: 
 
En caso de que nos sea aceptada, nos comprometemos a firmar el contrato correspondiente y afirmamos lo 
siguiente: 
 

1. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete a los firmantes de esta carta. 
 

2. Que ninguna persona o entidad distinta de los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta ni en el 
contrato probable que de ella se derive. 

 
3. Que conocemos los documentos de la invitación, aclaraciones y adendas y aceptamos su contenido, en 

especial lo contenido en las especificaciones técnicas. 
 

4. Que hemos recibido los documentos que integran la invitación, sus adendas y documentos de aclaraciones. 
 

5. Que, para calcular el precio ofrecido, hemos calculado todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas 
y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta, suscripción y ejecución 
del contrato, de acuerdo con las normas legales vigentes, ya que los mismos se entienden y se asumen por 
cuenta nuestra. 

 
6. Que haremos los trámites necesarios para el perfeccionamiento y legalización del contrato dentro de los 

términos estipulados en la invitación. 
 

7. En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 4334 de 2008 declaro bajo la gravedad de juramento que se 
entiende prestado por la mera suscripción de la presente carta, que los recursos obtenidos para la 
presentación de la oferta y en caso de resultar adjudicatario, para la ejecución del contrato resultante del 
presente proceso, no se han obtenido de la celebración de ofertas de cesión de derechos económicos o de 
beneficiario con pacto de readquisición u operaciones de captación o recaudo masivo no autorizado de 
dineros del público o de entrega masiva de dineros a personas naturales o jurídicas directamente o través 
de intermediarios, mediante la operación de captación o recaudo en operaciones no autorizados tales 
como, pirámides, tarjetas prepago, venta de servicios y otras operaciones semejantes a cambio de bienes, 
servicios o rendimientos sin explicación financiera razonable. 

 
La suscripción del presente documento constituye prueba de nuestro compromiso de no participar en hechos que 
configuren los supuestos del recaudo no autorizado de dineros del público al tenor de lo dispuesto en el Decreto 
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1981 de 1988. En caso de uniones temporales o consorcios, se entiende que, con la suscripción de esta carta, 
todos y cada uno de sus miembros o integrantes efectuarán esta declaración. 
 

8. Bajo la gravedad del juramento declaramos no hallarnos incursos en causal alguna de inhabilidad o 
incompatibilidad para presentar la presente propuesta y suscribir el contrato, en caso de resultar 
favorecidos con la adjudicación de este. 

 
G. Que no hemos sido sancionados por ninguna entidad oficial, mediante acto administrativo ejecutoriado dentro 
de los últimos cinco años anteriores a la entrega de la propuesta. (Nota: Si el proponente ha sido objeto durante 
dicho periodo de sanciones contractuales (multas y/o cláusula penal), por parte de cualquier entidad estatal, en 
lugar de hacer este juramento debe indicar las sanciones y la entidad que la impuso. En caso de caducidad ella 
genera inhabilidad para contratar por cinco años.) 
 
10. Que la presente propuesta consta de ( 42 ) folios debidamente numerados. 
 
Los suscritos señalan como Dirección Comercial, a donde se puede remitir o enviar por correo, notificaciones 
relacionadas con esta propuesta la siguiente: papeleriatorresk@gmail.com 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

 

 FREDY ANDRES TORRES  
Nombre y firma del Proponente 
NIT o No.CC. 79.797.856 
Correo electrónico: 
papeleriatorresk@gmail.com 
Dirección: Cra 19 No 37 25 Barlovento 
Cel. 3133489338 - 3143489309 

 



CÁMARA DE COMERCIO DE GIRARDOT, ALTO MAGDALENA Y TEQUENDAMA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL

Fecha expedición: 13/04/2026 - 15:48:13
Recibo No. S000497848, Valor 6100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN rPRER4tT1u

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=14 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Nombres y apellidos : FREDY ANDRES TORRES

Identificación : CC. - 79797856

Nit : 79797856-5

Domicilio: Girardot, Cundinamarca

MATRÍCULA

Matrícula No: 114572

Fecha de matrícula: 13 de junio de 2023

Ultimo año renovado: 2026

Fecha de renovación: 13 de abril de 2026

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 19 NO. 37 25 TO 1 AP 801 BRR SANTA ISABEL

Municipio : Girardot, Cundinamarca

Correo electrónico : antorres629@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3133489338

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CR 19 NO. 37 25 TO 1 AP 801 BRR SANTA ISABEL

Municipio : Girardot, Cundinamarca

Correo electrónico de notificación : antorres629@gmail.com

La persona natural SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4761

Actividad secundaria Código CIIU: N8219

Otras actividades Código CIIU: No reportó

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único Empresarial y Social
-RUES- : Comercio al por menor de libros, periodicos, materiales y artículos de papeleria y escritorio, en

establecimientos especializados y fotocopiado, preparacion de documentos y otras actividades especializadas

de apoyo a oficina.

INFORMACION FINANCIERA

El comerciante matriculado reportó la siguiente información financiera, la cual corresponde a la última

información reportada en la matrícula mercantil, así:

Estado de la situación financiera:
Activo corriente: $5.800.000,00

Activo no corriente: $0,00

Activo total: $5.800.000,00

Pasivo corriente: $0,00

Pasivo no corriente: $0,00
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CÁMARA DE COMERCIO DE GIRARDOT, ALTO MAGDALENA Y TEQUENDAMA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL

Fecha expedición: 13/04/2026 - 15:48:13
Recibo No. S000497848, Valor 6100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN rPRER4tT1u

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=14 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Pasivo total: $0,00

Patrimonio neto: $5.800.000,00

Pasivo más patrimonio: $5.800.000,00

Estado de resultados:
Ingresos actividad ordinaria: $3.000.000,00

Otros ingresos: $0,00

Costo de ventas: $0,00

Gastos operacionales: $0,00

Otros gastos: $0,00

Gastos por impuestos: $0,00

Utilidad operacional: $0,00

Resultado del periodo: $0,00

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE GIRARDOT, ALTO MAGDALENA Y TEQUENDAMA, los

sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona natural, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE GIRARDOT, ALTO MAGDALENA

Y TEQUENDAMA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: PAPELERIA TORRES K

Matrícula No.: 114573

Fecha de Matrícula: 13 de junio de 2023

Último año renovado: 2026

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CR 19 N 37 25 TO 1 AP 801 BRR SANTA ISABEL

Municipio: Girardot, Cundinamarca

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS

MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA

MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

NATURAL TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA
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CÁMARA DE COMERCIO DE GIRARDOT, ALTO MAGDALENA Y TEQUENDAMA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL

Fecha expedición: 13/04/2026 - 15:48:13
Recibo No. S000497848, Valor 6100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN rPRER4tT1u

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=14 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $3.000.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4761.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido

puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES. b. Se

realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de Identificación Tributaria (RIT).

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la persona natural, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE GIRARDOT, ALTO MAGDALENA Y TEQUENDAMA contenida en este certificado
electrónico se encuentra emitida por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las
exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CERTIFICACIÓN PERSONA NATURAL 
 
 

 
El suscrito FREDY ANDRES TORRES, identificado con C.C. 79.797.856 de Bogotá, certifico que me encuentro a 
paz y salvo por concepto del pago de mis obligaciones derivadas de mi afiliación con el Sistemas de Seguridad 
Social Integral, así como del personal a mi cargo que lo requiera. 
 
Lo anterior, para cumplir lo establecido en el art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1150 de 2007.  
 
La presente se expide a los 14 días del mes de Abril del año 2026. 
 
 
Se firma por: 
 
 
 

 

 FREDY ANDRES TORRES  
Nombre y firma del Proponente 
NIT o No.CC. 79.797.856 
Correo electrónico: 
papeleriatorresk@gmail.com 
Dirección: Cra 19 No 37 25 Barlovento 
Cel. 3133489338 - 3143489309 
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 Bogotá DC, 14 de abril del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) FREDY ANDRES TORRES  identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79797856:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 294273353

PIB

01:25:47

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 14 de

abril de 2026, a las 01:21:17, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 79797856
Código de Verificación 79797856260414012117

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 



 



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 15/04/2026 10:17:06 a. m.  para el Nº de Expediente o Comparendo: Nº. 79797856  

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 138264447 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

15/4/26, 10:17 a.m. Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo3','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir3','')
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ANEXO 7 

AUTORIZACIÓN CONSULTA INHABILIDAD DELITOS SEXUALES 

 

 
 
Autorizó la emisión del CERTIFICADO DE CONSULTA DE INHABILIDADES DELITOS 
SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS, conforme la Ley 1918 De 2018, de la 
plataforma virtual dispuesta por La Policía Nacional. 

 
 
 
Cordialmente,  

 
 
 

 

 FREDY ANDRES TORRES  
Nombre y firma del Proponente 
NIT o No.CC. 79.797.856 
Correo electrónico: 
papeleriatorresk@gmail.com 
Dirección: Cra 19 No 37 25 Barlovento 
Cel. 3133489338 - 3143489309 

 

mailto:papeleriatorresk@gmail.com
mailto:papeleriatorresk@gmail.com


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 79797856 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 14/04/2026 01:39 AM

Código Verificación: 8E5P1J4UNZ

Válida hasta: 13/07/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC
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La adquisición por suministro de impresos y fotocopias, técnicamente se fomenta en lo siguiente: 
 
Objetivo General: Facilitar el suministro de Impresiones y fotocopiado laser para los miembros de la comunidad 
educativa. 
 
Objetivo Específico: Brindar apoyo a la comunidad educativa mediante el suministro de material impreso y 
fotocopiado, con el fin de fortalecer los procesos en la Institución Educativa 
 
Ficha Técnica: El presente cuadro establece las descripciones de cada producto, como también la unidad de 
medida y cantidades respectivamente: 
 

ITE
M 

DESCRIPCION TAMAÑO TIPO CANTIDAD 

1 FOTOCOPIA LASER B/N CARTA UNA CARA 3150 

2 FOTOCOPIA LASER B/N CARTA DOBLE CARA 2000 

3 FOTOCOPIA LASER B/N OFICIO UNA CARA 3000 

4 FOTOCOPIA LASER B/N OFICIO DOBLE CARA 2000 

5 IMPRESIÓN LASER B/N CARTA UNA CARA 10 

6 IMPRESIÓN LASER B/N CARTA DOBLE CARA 10 

7 IMPRESIÓN LASER B/N OFICIO UNA CARA 10 

8 IMPRESIÓN LASER B/N OFICIO DOBLE CARA 10 

 
Entrega: Los bienes objeto del contrato serán entregados conforme a la necesidad del momento por 
requerimiento previo de la Institución. 
 
Lugar de Entrega: Zona Urbana, Sedes de la Institución Educativa Policarpa Salavarrieta del municipio de 
Girardot - Cundinamarca. 
 
Población Beneficiaria: Comunidad Educativa de la Institución. 
 
Plazo: DOSCIENTOS VEINTIDÓS (222) DÍAS CALENDARIO. 
 
Cordialmente,  

 
 
 

 

 FREDY ANDRES TORRES  
Nombre y firma del Proponente 
NIT o No.CC. 79.797.856 
Correo electrónico: papeleriatorresk@gmail.com 
Dirección: Cra 19 No 37 25 Barlovento 
Cel. 3133489338 - 3143489309 

ANEXO UNO 

CONDICIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 

mailto:papeleriatorresk@gmail.com
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SCB-0002-26 

 

CORPORACIÓN UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS – UNIMINUTO 

NIT. 800.116.217-2 

 

El suscrito Rector de la Sede Cundinamarca – Boyacá de la CORPORACIÓN 

UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS – UNIMINUTO, institución de educación superior 

privada, de utilidad común y sin ánimo de lucro, con personería jurídica reconocida 

mediante Resolución No. 10345 del 1 de agosto de 1990, expedida por el Ministerio de 

Educación Nacional de la República de Colombia, entidad que ejerce su inspección y 

vigilancia, e identificada con NIT No. 800.116.217-2, 

 

CERTIFICA 

 

Que la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS – UNIMINUTO, a través del 

Centro Universitario Girardot, tiene un Contrato de Concesión vigente por el concepto 

de servicio de papelería y fotocopiado, suscrito con el señor FREDY ANDRÉS TORRES, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.797.856. 

 

Que el objeto del contrato corresponde a la concesión de un espacio al interior del campus 

universitario del Centro Regional Girardot para la prestación del servicio de papelería y 

fotocopiado a la comunidad académica (estudiantes, docentes y personal administrativo) 

de UNIMINUTO. 

Que el mencionado contrato tiene una duración de veinte (20) meses y veintinueve (29) 

días, comprendido desde el 1 de marzo de 2025 y hasta el 30 de noviembre de 2026, 

encontrándose vigente a la fecha de expedición del presente documento.  

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los veintitrés (23) días del 

mes de enero de dos mil veintiséis (2026), y se encuentra suscrita mediante firma 

electrónica, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2364 de 2012, con plena validez 

para todos los efectos legales. 

 

En constancia de lo anterior, firma 

 

 

Víctor Hugo Londoño Aguirre  

Rector Sede Cundinamarca -Boyacá  

Corporación Universitaria Minuto de Dios -UNIMINUTO 

 
Elaboró: Katherine Falla 

 

Nombre de reconocimiento (DN): cn=Víctor 
Hugo Londoño Aguirre, o=Corporación 
Universitaria Minuto de Dios - UNIMINUTO, 
email=rector-cund.boy@uniminuto.edu, 
c=CO 
Fecha: 2026.01.23 16:54:59 -05'00' 
Versión de Adobe Acrobat: 2025.001.21111



 

 

https://v3.camscanner.com/user/download
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INSTITUCION EDUCATIVA POLICARPA

SALAVARRIETA

CERTIFICADO DE RETENCIÓN
EN LA FUENTE

Codigo: 

Version 1

Pagina 1/1 

Razón Social del Retenedor: INSTITUCION EDUCATIVA POLICARPA SALAVARRIETA

Nit: 808001340-5

Dirección: Calle 10 No. 8-09

Teléfono: 8356089

Con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones vigentes sobre retención en la fuente, Certificamos que

entre el 2024-01-01 y el 2024-12-31

HEMOS RETENIDO A:

Nombre: FREDY ANDRES TORRES 

Nit o C.C No.: 79797856

Dirección: Cra 19 N° 37-25 APTO 801 TORRE 1 Barlovento

Teléfonos:

Ciudad: GIRARDOT Departamento: CUNDINAMARCA

CONCEPTO INGRESO

511114 - Materiales y suministros 3,000,000

CODIGO CONCEPTO BASE RETENCION

24360802 Compras No declarantes 3.5% $3.000.000,00 $106.000,00
TOTAL RETENIDO:: $106.000,00

SON:    CIENTO SEIS MIL DE PESOS MC.

Retención Consignada oportunamente en la Administración de Impuestos Nacionales y Tesorería Municipal

Correspondiente. 

OTROS APORTES Y DESCUENTOS

CODIGO CONCEPTO BASE RETENCION

243627 Retención de impuesto de industria y comercio por
compras

$1.500.000,00 $16.000,00

TOTAL RETENIDO:: $16.000,00

SON:    DIECISEIS MIL DE PESOS MC.

Expedido a los 31 dias del mes de Marzo de 2025. 

________________________________________

NO REQUIERE FIRMA AUTOGRAFA

ARTICULO 10 DEL DECRETO 836 DE 1991

Página 1
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Yo FREDY ANDRES TORRES, actuando en calidad de PERSONA NATURAL (persona natural oferente,y el 
representante legal, o apoderado), de PAPELERIA TORRESK, manifiesto bajo la gravedad del juramento de forma 
clara e inequívoca, que no me encuentro incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la 
Constitución y en la Ley, en especial las contempladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 
2007 y en la Ley 1474 del 12 de Julio de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 
de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la Gestión Pública” 
(Artículo 1. INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES INCURRAN EN ACTOS DE CORRUPCIÓN, Artículo 
2. INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES FINANCIEN CAMPAÑAS POLÍTICAS, Artículo 4. 
INHABILIDAD PARA QUE EXEMPLEADOS PÚBLICOS CONTRATEN CON EL ESTADO y Artículo 90. 
INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO). 
 
 
Cordialmente,  

 
 
 

 

 FREDY ANDRES TORRES  
Nombre y firma del Proponente 
NIT o No.CC. 79.797.856 
Correo electrónico: 
papeleriatorresk@gmail.com 
Dirección: Cra 19 No 37 25 Barlovento 
Cel. 3133489338 - 3143489309 

 

ANEXO 3 

MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
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ANEXO 6 

COMPROMISO POR LA TRANSPARENCIA 

 

 
Refrendo los siguientes compromisos: 

 
1. Apoyo la acción del Estado colombiano y de la Institución Educativa para fortalecer la transparencia y la 

rendición de cuentas de la administración pública. 

2. No estoy en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del proceso de contratación. 

3. Me comprometo a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o 

prebenda a servidores públicos de la Institución Educativa, directamente o a través de sus empleados, 

contratistas o terceros. 

4. Me comprometo a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que atenten contra la administración 

pública. 

5. Me comprometo a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación me soliciten los 

organismos de control de la República de Colombia. 

6. Conozco las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 

 
 
Cordialmente,  

 
 
 

 

 FREDY ANDRES TORRES  
Nombre y firma del Proponente 
NIT o No.CC. 79.797.856 
Correo electrónico: 
papeleriatorresk@gmail.com 
Dirección: Cra 19 No 37 25 Barlovento 
Cel. 3133489338 - 3143489309 
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PRESENTACION OFERTA ECONOMICA ADQUISICIÓN POR SUMINISTRO DE IMPRESOS Y 

FOTOCOPIADO LASER PARA LAS DIVERSAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y 

ADMINISTRATIVAS A DESARROLLARSE EN LA VIGENCIA 2026 EN LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA POLICARPA SALAVARRIETA DE GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

INVITACIÓN PÚBLICA No. IEPS-RC-04-2026 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PROPONENTE 

FREDY ANDRES TORRES 
CC 79.797.856 De Bogotá 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

2026 
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Girardot, Abril 14 de 2026 

 
 
 

 
Señor 
RECTOR y/o DELEGADO(S) 
Institución Educativa Policarpa Salavarrieta de Girardot  
Ciudad 

 
 

ASUNTO: PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTACION OFERTA ECONOMICA PARA LA PRESTACION 

DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN Y FOTOCOPIADO PARA LA SEDE PRINCIPAL INSTITUCION EDUCATIVA 

POLICARPA SALAVARRIETA GIRARDOT -2026 

 
 
 

 
Cordial saludo, por medio de la presente, me dirijo a usted(s) Señor Rector y/o Delegado(s) de la 
Institución Educativa POLICARPA SALVARRIETA - GIRARDOT, con el fin de presentarme y 
manifestarles mi intención libre y voluntaria de participar en la contratación de los servicios de 
Impresión y Fotocopiado para el periodo académico 2026 

 
Uno de mis objetivos de participar en la Invitación Publica es prestar un servicio oportuno, de 
calidad, ágil y de plena satisfacción de acuerdo al objeto del contrato, todo esto dentro del marco 
de la honestidad, respeto e igualdad para llevar a cabo el éxito en la ejecución del mismo y la plena 
satisfacción del servicio contratado entre las partes y sus Beneficiarios. 

De antemano agradezco la atención prestada   
 

Cordialmente  
 

 

CC 79797856 de Bta. 
Cel 313-3489338 
E-Mail: antorres629@gmail.com 
Dirección: Cra 19 # 37 – 25 Torre 1 Apto 801 
Conjunto Barlovento B/ Santa Isabel 
Girardot, Cundinamarca 

 

 
FREDY ANDRES TORRES 

mailto:antorres629@gmail.com
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PROPUESTA ECONOMICA INVITACIÓN PÚBLICA No. IEPS-RC-04-2026 
 
 

Teniendo en cuenta el Objeto del Contrato presentamos a usted la siguiente oferta económica 
basados en la disponibilidad presupuestal aprobada como Persona Natural quien estaré prestando 
los servicios de Impresión y Fotocopiado con un Plazo de Ejecución de DOSCIENTOS VEINTIDOS (222) 
días en la Vig 2026 Sede Principal de la Institución Educativa así: 
 

SUMINISTRO DE FOTOCOPIADO  
E IMPRESIÓNES A LASSER  

ITEM DESCRIPCION TAMAÑO  TIPO CANTIDAD 
 VALOR 

UNITARIO  
SIN IVA  

 VALOR 
TOTAL  

1 
FOTOCOPIA LASER 
B/N 

CARTA UNA CARA 3150 160  $      504.000  

2 
FOTOCOPIA LASER 
B/N 

CARTA DOBLE CARA 2000 280  $      560.000  

3 FOTOCOPIA LASER 
B/N 

OFICIO UNA CARA 3000 230  $      690.000  

4 
FOTOCOPIA LASER 
B/N 

OFICIO DOBLE CARA 2000 400  $      800.000  

5 IMPRESIÓN LASER B/N CARTA UNA CARA 10 300  $          3.000  
6 IMPRESIÓN LASER B/N  CARTA DOBLE CARA 10 500  $          5.000  
7 IMPRESIÓN LASER B/N OFICIO UNA CARA 10 400  $          4.000  
8 IMPRESIÓN LASER B/N  OFICIO DOBLE CARA 10 600  $          6.000  

SUBTOTAL  $  2.572.000  
IVA  $                    -  

TOTAL  $  2.572.000  
 

 
 

FORMA DE PAGO Y TIEMPO DE EJECUCION 

La forma de pago se hará de acuerdo con lo estipulado en la INVITACIÓN PÚBLICA No. IEPS-RC-04-
2026 mediante dos pagos así: Un primer pago correspondiente al 50% del valor total del contrato a la 
mitad de la ejecución y un segundo y último pago correspondiente al saldo restante 50% previa acta 
de recibido a satisfacción e informe del Supervisor junto con los demás soportes de Ley  
 
El pago será recibido mediante transferencia electrónica a la cuenta descrita a mi nombre como 
Persona Natural y de acuerdo con los requisitos y soportes de Radicación de la Cuenta de Cobro por 
la entrega parcial o final del Objeto del Contrato 
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La duración del Contrato será por el total de días descritos en la INVITACIÓN PÚBLICA No. IEPS-RC-
04-2026 CAPITULO V a partir de la suscripción y firma del Contrato o acta de inicio según lo definido 
entre las partes. 

 
La terminación del Contrato y/o liquidación de este se realizará dentro del mes siguiente a la 
culminación del plazo de la ejecución del Contrato  

 
 

RECURSOS HUMANOS 

Para la normal ejecución del Objeto del Contrato a suscribir, este será realizado por el siguiente 
personal, quien contará con experiencia, honestidad y cumplimiento de labores asignadas en el 
sector para un óptimo, oportuno e integral servicio presencial a prestar: 

 

• Un Administrador (Contratante) de tiempo parcial 

• Un(a) operario para realizar las actividades contratadas 
 

 
GARANTIAS 
 
Para garantizar las Obligaciones surgidas en la INVITACIÓN PÚBLICA No. IEPS-RC-04-2026 me comprometo 
con el Contratante la emisión a mi cargo de las siguientes dos pólizas a saber:  
 

 

 
De ante mano, agradeciendo la oportunidad y la atención prestada. 

Atentamente 

 

CC 79797856 de Bta. 

 
CONTACTO: 
Cel 313-3489338 
E-Mail: antorres629@gmail.com 
Dirección: Cra 19 # 37 – 25 Torre 1 Apto 801 
Conjunto Barlovento B/ Santa Isabel 
Girardot, Cundinamarca 

 

 
FREDY ANDRES TORRES 
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SUMINISTRO DE FOTOCOPIADO  
E IMPRESIÓNES A LASSER  

ITEM DESCRIPCION TAMAÑO  TIPO CANTIDAD 
 VALOR 

UNITARIO  
SIN IVA  

 VALOR 
TOTAL  

1 
FOTOCOPIA LASER 
B/N 

CARTA UNA CARA 3150 160  $      504.000  

2 
FOTOCOPIA LASER 
B/N CARTA DOBLE CARA 2000 280  $      560.000  

3 
FOTOCOPIA LASER 
B/N 

OFICIO UNA CARA 3000 230  $      690.000  

4 
FOTOCOPIA LASER 
B/N 

OFICIO DOBLE CARA 2000 400  $      800.000  

5 IMPRESIÓN LASER B/N CARTA UNA CARA 10 300  $          3.000  
6 IMPRESIÓN LASER B/N  CARTA DOBLE CARA 10 500  $          5.000  
7 IMPRESIÓN LASER B/N OFICIO UNA CARA 10 400  $          4.000  
8 IMPRESIÓN LASER B/N  OFICIO DOBLE CARA 10 600  $          6.000  

SUBTOTAL  $  2.572.000  
IVA  $                    -  

TOTAL  $  2.572.000  
 
NOTA: De cualquier manera, solo se deberá diligenciar el valor del IVA por parte del proponente 
responsable de IVA, lo anterior conforme al concepto C-786 de 2024 emitido por Colombia Compra 
Eficiente el 0G de diciembre 2024. 
 
NOTA: Las Impresiones y Fotocopias se suministrarán conforme requerimiento de la Institución. 
 
Cordialmente,  
 
 
 

 

 FREDY ANDRES TORRES  
Nombre y firma del Proponente 
NIT o No.CC. 79.797.856 
Correo electrónico: 
papeleriatorresk@gmail.com 
Dirección: Cra 19 No 37 25 Barlovento 
Cel. 3133489338 - 3143489309 

 

ANEXO 5 

OFERTA ECONOMICA 
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